
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200054400 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTES:  CONSTRUCCIONES CIRO CHIPATECUA SAS Y 

EDIFICACIONES B PARDO SAS  

DEMANDADO:  LUIS ALEJANDRO GOYENECHE PINILLA 

 

Señalar como nueva fecha para llevar a cabo la evacuación de la diligencia de que 

trata el artículo 372 C.G. Del P. a la hora de las 08:00 am del 21 de julio de 2021. 

 

Advertir a los sujetos procesales que mientras subsistan las restricciones tomadas 

por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura debido a la Pandemia COVID 

19, la audiencia se llevara a cabo de manera virtual a través de la plataforma TEAMS, por ello 

recibirán la invitación. En esta audiencia, se llevarán a cabo las pruebas ordenadas en auto de 

fecha 5 de mayo de 2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

(2) 

 


